
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES 
DEL CONTRATO DE LOS SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA, 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y CONTROL DE CALIDAD PARA LAS 
OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE LAS CUBIERTAS CON RETIRADA DE LOS PANELES 
DE FIBROCEMENTO CON AMIANTO, CONSTRUCCIÓN DE NUEVA CUBIERTA Y 
REPARACIÓN DE FACHADA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA FUENFRÍA
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS

1. OBJETO DEL CONTRATO: 

El presente contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de Dirección Facultativa, 
Coordinador de Seguridad y Salud, y Control de Calidad para la obra denominada “Obras de 
sustitución de las cubiertas con retirada de los paneles de fibrocemento con amianto, construcción 
de nueva cubierta y reparación de fachada en el Hospital Universitario La Fuenfría”, conforme 
al Proyecto Básico y de Ejecución de obra redactado por Sanjurjo Arquitectos, S.L.P.U., al Pliego 
de Prescripciones Técnicas de la obra y a la normativa de aplicación vigente.

El contrato se divide en los siguientes lotes independientes:

LOTE 1: Dirección Facultativa de las obras (Dirección de Obra y Dirección de
Ejecución).

LOTE 2: Coordinación de Seguridad y Salud en las obras.

LOTE 3: Control de Calidad de las obras.

El presente contrato tiene un carácter accesorio e indivisible respecto del contrato de obras 
denominado “Obras de sustitución de las cubiertas con retirada de los paneles de fibrocemento 
con amianto, construcción de nueva cubierta y reparación de fachada en el Hospital Universitario 
La Fuenfría”, Expediente Nº HF-OBR2026-001 // A/OBR-014087/2026.

Por consiguiente, la eficacia, formalización y el inicio de la ejecución del presente contrato 
quedan expresamente sometidos a la condición suspensiva de que el citado contrato de obras sea 
efectivamente adjudicado y formalizado.

En el supuesto de que el procedimiento de licitación del contrato de obras sea declarado desierto, 
se acuerde el desistimiento o la renuncia al mismo, o por cualquier otra causa no llegue a 
formalizarse o iniciar su ejecución, el Órgano de Contratación se reservará el derecho a no 
adjudicar, no formalizar o, en su caso, a resolver el presente contrato de servicios por 
imposibilidad de ejecutar la prestación (art. 211.1.g de la LCSP), sin perjuicio de la eventual 
tramitación de un nuevo procedimiento de adjudicación o de la utilización de otros 
procedimientos previstos en la normativa de contratación del sector público.

La concurrencia a la presente licitación implica la aceptación expresa de esta condición por parte 
de los licitadores, por lo que la no adjudicación o la resolución del contrato por las causas aquí 
descritas no generará derecho a indemnización alguna a favor del adjudicatario, renunciando 
expresamente a las compensaciones previstas en el artículo 313 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público.

En el presente pliego se describen los trabajos y tareas que han de ser objeto de desarrollo, así 
como los requisitos exigidos al adjudicatario del contrato.
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